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ADÉNDUM A LA CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN A LICENCIATURA 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, INGRESO AGOSTO 2025, PUBLICADA 
EN LA GACETA UNIVERSITARIA EL 25 DE FEBRERO DE 2025. 

La Universidad Autónoma de Nayarit, como institución de educación superior comprometida con 
la mejora continua de su oferta educativa, emite el presente Adendum con el objetivo corregir 
errores en la distribución de los programas académicos y adicionar una modalidad dentro de la 
convocatoria previamente publicada para el proceso de admisión a licenciatura, ingreso agosto 
2025. 

CONSIDERANDO 

Que el 25 de febrero de 2025 se publicó en la Gaceta Universttaria la Convocatoria para el 
Proceso de Admisión a Licenciatura de la Universidad Autónoma de Nayarit, ingreso AGOSTO 
2025, donde se incluyen las modalidades y la oferta de programas académicos que participarán 
en este proceso. 

Que a partir de la revisión de la Convocatoria para el Proceso de Admisión a Licenciatura de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, ingreso AGOSTO 2025, se recibió el pasado viernes 28 de 
febrero del año en curso el oficio No. 093/UABB/2025 elaborado por la Directora de la Unidad 
Académica de Bahía de Banderas donde hace la aclaración de que la OFERTA EN MODALIDAD 
HORARIO FIN DE SEMANA de esta unidad académica se incluyó de manera equivocada el 
Programa Académico de Licenciatura de Administración en lugar del Programa Académico de 
Licenciatura en Derecho, por lo anterior y con el propósito de corregir esta situación, se presenta 
la propuesta para modificar la oferta publicada en la convocatoria y sustituirla por la Licenciatura 
en Derecho para los/as aspirantes interesados/as en cursar. r Que el responsable de la Dirección Especializada de Educación Virtual, el pasado viernes 28 de 
febrero del año en curso remitió el oficio No. DEEV/087/2025, derivado de la revisión de la 
Convocatoria para el Proceso de Admisión a Licenciatura de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, ingreso AGOSTO 2025, en el cual señala que el Programa Académico de Licenciatura 
en Biomedicina Ambiental Traslacional fue registrado desde su origen como una oferta en 
Modalidad Mixta Escolarizada, con el propósito de brindar a los/as aspirantes la flexibilidad {', j necesaria para llevar a cabo su formación profesional. Í 
Que la Modalidad Mixta Escolarizada combina elementos de la educación presencial y a 
distancia, permitiendo mayor flexibilidad en el aprendizaje. Sus principales caracteristicas son: 
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1. Combina clases presenciales y en línea - Los estudiantes asisten a sesiones en el 
aula en ciertos días y completan actividades en línea en otros. 

2. Uso de plataformas digitales - Se emplean entornos virtuales de aprendizaje como 
Moodle, Google Classroom o Blackboard para acceder a materiales y tareas. 

3. Flexibilidad en horarios - Permite organizar el tiempo de estudio de manera más 
autónoma, aunque mantiene algunas sesiones fijas. 

4. Interacción sincrónica y asincrónica - Las clases pueden darse en tiempo real 
(videoconferencias) o a través de materiales grabados y foros. 

5. Evaluación variada - Se utilizan exámenes presenciales, entregas en línea, 
participación en foros y proyectos integradores. 

6. Mayor autonomía del estudiante - Requiere disciplina y habilidades de autogestión del 
aprendizaje. 

7. Acceso a materiales digitales - Documentos, videos, simulaciones y otros recursos 
están disponibles en línea. 

8. Posibilidad de tutorías - Los docentes brindan asesorías tanto presenciales como 
virtuales. 

Que este modelo es ideal para quienes necesitan flexibilidad sin perder la estructura de la 
educación presencial. Por lo que, solicita la modificación de la estructura de la oferta educativa 
dentro de la Convocatoria, para adicionar el apartado denominado "OFERTA EN MODALIDAD ( MIXTA ESCOLARIZADA" que contiene el Programa Académico de Licenciatura en Biomedicina 1 
Ambiental Traslacional dentro de la Dirección Especializada de Educación Virtual y que se 
derogue de la "OFERTA EN MODALIDAD ESCOLARIZADO HORARIO LUNES A VIERNES", 
del apartado "Otros Programas Académicos". 

Que, conforme a lo dispuesto en la convocatoria publicada, en su apartado de "Casos no 
previstos", se establece que estos serán resueltos por la Comisión de Nuevo Ingreso del 
Consejo Coordinador Académico. ¡/) 
En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: {; 
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ADENDUM A LA CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN A LICENCIATURA 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, INGRESO AGOSTO 2025 

Artículo 1. 

Se refonna el apartado "OFERTA EN MODALIDAD HORARIO FIN DE SEMANA", en la 
Unidad Académica de Bahía de Banderas, sustituyendo el Programa Académico de Licenciatura 
en Administración por el Programa Académico de Licenciatura en Derecho, para quedar como 
sigue: 

OFERTA EN MODALIDAD HORARIO FIN DE SEMANA 

Unidad Académica de Bahia de Banderas 
13) Licenciatura en Derecho 
14) ... 

Artículo 2. 

Se adiciona el apartado denominado "OFERTA EN MODALIDAD MIXTA ESCOLARIZADA 
que contiene el Programa Académico de Licenciatura en Bíomedicina Ambiental Traslacional 
dentro de la Dirección Especializada de Educación Virtual. Asimismo, se deroga su inclusión en 
el apartado "OFERTA EN MODALIDAD ESCOLARIZADO HORARIO LUNES A VIERNES", en 
"Otros Programas Académicos", para quedar como sigue: 

OFERTA EN MODALIDAD MIXTA ESCOLARIZADA 

Dirección Especializada de Educación Virtual 
1) Licenciatura en Biomedicina Ambiental Traslacional 

OFERTA EN MODALIDAD ESCOLARIZADO HORARIO LUNES A VIERNES 
(Derogado el apartado "Otros Programas Académicos") 

Transitorio 

t 
t} 

Único. El presente Adendum entrará en vigor una vez aprobado por la Comisión de Nuevo 
Ingreso y se publicará en la Gaceta Universitaria. 
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Dado en el Campus Ciudad de la Cultura "Amado Nervo", a los 10 diez días del mes de 
marzo de 2025 dos mil veinticinco. 

COMISIÓN DE NUEVO INGRESO DEL CONSEJO COORDINADOR ACADÉMICO 

¡-!_(¡-� 
Preside 

Dra. Norma Liliana alván Meza 
Rectora y Presidenta del Consejo Coordinador Académico 

Vocal 0,r Mtra. María del Carmen N�rr Téllez 
Secretaria Académica 
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